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RESUMEN 

Centro Universidad del AtlánƟco Medio 

Titulación 
Título Universitario Superior en Negocios 
Internacionales 

Asignatura Derecho Internacional 
Materia Negocios Internacionales 
Carácter Formación Obligatoria 
Curso 2º 
Semestre 1 
Créditos ECTS 6 
Lengua de imparƟción Castellano 
Curso académico 2024-2025 

DATOS DEL PROFESORADO 

Responsable de Asignatura Carlota Guillemet Nolasco 
Correo Electrónico carlota.guillemet@pdi.atlanƟcomedio.esl 
Tutorías De lunes a viernes bajo cita previa 

 

REQUISITOS PREVIOS 

Sin requisitos previos. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

Competencias: 

-Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área 
de estudio.  

-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.  

-Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado 

-Adquirir los conocimientos concretos para una aproximación al derecho de los 
negocios internacionales en Canarias y como fórmula de exportación. 

-Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas en el marco legal 
que regula las actividades empresariales internacionalmente.  

-Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado en relación con el derecho 
internacional enfocado en los negocios.  

-Adquirir los conocimientos concretos para una aproximación al derecho de los 
negocios internacionales en Canarias y como fórmula de exportación.  

 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 Fiscalidad de los Negocios Internacionales. 
 Business in Spain. 
 Societario y Contratación. 

 
Estos contenidos se desarrollarán por medio del siguiente programa: 
 
BLOQUE I: Fiscalidad de los Negocios Internacionales 
 

Tema 1: Fiscalidad empresarial e internacional 

Tema 2: Fiscalidad personal / impatriados – expatriados. 
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Tema 3: Fiscalidad de las inversiones internacionales en canarias. 

Tema 4: Sistema Aduanero 

Tema 5: ZEC- Deducciones por inversión en África. 

Tema 6: Actividades estratégicas en Canarias.  

 
Casos prácticos.  
 
BLOQUE II: Societario y contratación. 
 
Tema 1: Contratos comerciales internacionales. 

Tema 2: Compraventa internacional. 

Tema 3: Contrato de distribución. 

Tema 4: Litigación internacional. 

TEMA 5: Derecho concursal internacional. 

 
Casos prácticos.  
 

CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE LA ASIGNATURA 
 
Tema 1. 
Semanas 1-3.      
 
Tema 2. 
Semanas 4-5. 
 
Tema 3. 
Semanas 6-8. 
 
Tema 4. 
Semanas 9-13. 
 
Tema 5. 
Semanas 14-16. 
 
RECOMENDACIONES 
 

 Recomendación para realizar la acƟvidad 1, semana 3. 
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 Recomendación para realizar la acƟvidad 2, semana 7. 
 Recomendación para realizar los foros, desde la semana 2 hasta la semana 16. 

 
Nota: La distribución expuesta Ɵene un carácter general y orientaƟvo, ajustándose a las 
caracterísƟcas y circunstancias de cada curso académico y grupo clase. 
 

METODOLOGÍA 
- Clase magistral. 
- Aprendizaje cooperaƟvo. 
- Aprendizaje on-line. 
- Aprendizaje basado en la realización de acƟvidades prácƟcas 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 

Lección magistral 17 

Tutorías 1.5 

Trabajo en equipo 5 

Trabajo autónomo del alumno 5 

AcƟvidades prácƟcas  1.5 

 
Las actividades formativas tienen un porcentaje de presencialidad del 100% 
exceptuando el trabajo autónomo del alumno.  

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PORCENTAJE 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

Realización de casos o problemas individual o grupalmente 50% 

Examen 50% 
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Sistemas de evaluación 
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de sepƟembre) será: 
0 – 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 – 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 – 8,9 Notable (NT) 
9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 
 
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por cada 20 
alumnos o fracción. 
 

Criterios de Calificación 
Se aplicará el sistema de evaluación conƟnua, donde se valorará de forma integral los 
resultados obtenidos por el estudiante, mediante los criterios de evaluación indicados, 
siempre que, el alumno haya asisƟdo, como mínimo, al 80% de las clases. 
 
El criterio de calificación general consiste en que cada tarea se valora con una calificación 
de 0 a 10. Para obtener la nota media final, es necesario superar cada apartado de la 
evaluación con una nota mínima igual a 5 
 
En el caso de que los alumnos asistan a clase en un porcentaje inferior al 80%, el alumno 
no podrá presentarse a la convocatoria ordinaria. 
 
Si el alumno no se presenta al examen en convocatoria oficial, figurará como “No 
Presentado” en actas. 
 
Si el alumno no aprueba el examen de la asignatura, en actas aparecerá el porcentaje 
correspondiente a la calificación obtenida en la prueba. 
 
Los alumnos podrán examinarse en convocatoria extraordinaria atendiendo al mismo 
sistema de evaluación de la convocatoria ordinaria. 
 

Examen final teórico-prácƟco que podrá constar de la realización de test, resolución de 

problemas o casos prácƟcos: 50% de la nota final. 

 

Resolución de pruebas intermedias y de los ejercicios propuestos en cada bloque de la 

asignatura: 50% de la nota final. 
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Para obtener la calificación final, sumando los criterios anteriores, es necesario haber 
obtenido un mínimo de cinco puntos sobre diez en la realización del examen final. 
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BIBLIOGRAFÍA 

Básica 
 Agencia Tributaria: Manual de Tributación de No Residentes (febrero 2023). 

 
Complementaria 

  Real Decreto Legislativo 5/2004, Ley 35/2006 de 28 de noviembre. 

 Zona Especial Canaria- canariaszec.com. 

 Página del Gobierno de Canarias. 

 

 
 
 
 
 
 


